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500.000 A, con el objeto de colaborar en los siguientes gastos de infraes-

tructuras del Centro de Tecnificación Deportiva de Palma de Mallorca,

todos ellos en las instalaciones deportivas “Príncipes de España”, per-

tenecientes al citado Centro de Tecnificación Deportiva:

Pabellón multidisciplinar: Demolición antiguo pabellón y cerramiento

límites con la calle; relleno foso gimnasia deportiva; pavimentación tipo

green set y marcación pistas; adquisición material deportivo baloncesto,

voleibol y balonmano; restauración de la pavimentación del contorno.

Construcción de una nueva sala de musculación, y equipamiento corres-

pondiente.

Construcción de unos nuevos vestuarios para los programas deportivos

de atletismo, gimnasia deportiva y rugby, y su correspondiente equipa-

miento.»

3. Que el 19-2-2004 el Gobierno de las Islas Baleares solicita se rec-

tifique, de nuevo, la citada Cláusula Segunda, por error material en la

redacción de la misma, amparándose en lo establecido en el Artículo 105.2

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4. Reunida, el 11 de marzo de marzo de 2004, la Comisión para el

estudio de los proyectos presentados por las Comunidades Autónomas

para solicitar subvenciones a los Centros de Tecnificación Deportiva y

Centros Especializados, en el año 2003, acuerda dar conformidad a las

modificaciones solicitadas por la Comunidad Autónoma de Islas Baleares.

En consecuencia con todo ello,

ACUERDAN:

Las instituciones firmantes se ratifican en todo lo acordado en el Con-

venio de fecha 23 de mayo de 2003, con la siguiente y única modificación

en su Cláusula Segunda, que quedará como sigue:

El Consejo Superior de Deportes se compromete a otorgar una sub-

vención al Gobierno de las Islas Baleares, por un importe máximo de

500.000 A, con el objeto de colaborar en los siguientes gastos:

a) Material de equipamiento de vela, de ciclismo, de piragüismo (ka-

yargómetros), gimnasia artística y de natación; Adquisición de sistema

telemétrico de análisis del esfuerzo; Adquisición de medios audiovisuales

e informáticos para análisis del gesto técnico y su posterior tratamiento

informático.

b) Gastos de infraestructuras del Centro de Tecnificación Deportiva

de Palma de Mallorca, todos ellos en las instalaciones deportivas «Príncipes

de España», pertenecientes al citado Centro:

Pabellón multidisciplinar: Demolición antiguo pabellón y cerramiento

límites con la calle; relleno foso gimnasia deportiva; pavimentación tipo

green set y marcación pistas; adquisición material deportivo baloncesto,

voleibol y balonmano; restauración de la pavimentación del contorno.

Construcción de una nueva sala de musculación, y equipamiento corres-

pondiente.

Construcción de unos nuevos vestuarios para los programas deportivos

de atletismo, gimnasia deportiva y rugby, y su correspondiente equipa-

miento.

En prueba de conformidad, se firma la presente Rectificación de Adden-

da, en Madrid, por duplicado y a un solo efecto.

En Madrid, a 5 de mayo de 2004.—El Secretario de Estado-Presidente

del Consejo Superior de Deportes, Jaime Lissavetzky Díez.—La Consejera

de Presidencia y Deportes del Gobierno de las Islas Baleares, María Rosa

Puig Oliver.

18458 RESOLUCIÓN de 28 de septiembre de 2004, de la Presi-
dencia del Consejo Superior de Deportes, por la que se
dispone la publicación de la modificación de los Estatutos
de la Federación Española de Baloncesto.

En ejercicio de las competencias conferidas por el artículo 10.2.b) de

la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, la Comisión Directiva del

Consejo Superior de Deportes, en su sesión de 28 de julio de 2004, ha

aprobado definitivamente la modificación de los Estatutos de la Federación

Española de Baloncesto y autorizado su inscripción en el Registro de Aso-

ciaciones Deportivas.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 31.7 de la Ley del Deporte

y artículo 12.3 del Real Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre, sobre

Federaciones deportivas españolas, procede la publicación en el «Boletín

Oficial del Estado» de los Estatutos de los mimos y sus modificaciones.

En virtud de lo anterior, esta Secretaría de Estado acuerda disponer

la publicación de la modificación de los Estatutos de la Federación Espa-

ñola de Baloncesto contenidos en el anexo a la presente Resolución.

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario de Estado-Presidente

del Consejo Superior de Deportes, Jaime Lissavetzsky Díez.

ANEXO

Modificación Estatutos Federación Española de Baloncesto

Artículo 14.

Es de competencia exclusiva e indelegable de la Asamblea General:

a) Aprobación del presupuesto anual y su liquidación.

b) Aprobación del calendario deportivo.

c) Aprobación y modificación de sus estatutos

d) La elección y cese del Presidente

e) La elección y renovación de los miembros de la Comisión Delegada.

f) Debatir y, en su caso, aprobar la moción de censura del Presidente.

g) Adoptar el acuerdo de disolución voluntaria de la federación o

conocer de la disolución no voluntaria y articular el procedimiento de

liquidación.

h) Fijar las condiciones económicas que comporte la integración y/o

participación en la Federación Española de Baloncesto por estamentos

y categorías, en licencias expedidas por la propia F.E.B.

i) Aprobar, con la autorización preceptiva del Consejo Superior de

Deportes, operaciones económicas que impliquen el gravamen o enaje-

nación de sus bienes inmuebles por un importe igual o superior a la cuantía

o porcentaje del presupuesto previsto en la normativa vigente en cada

momento.

j) Aprobar, previo sometimiento del asunto al Consejo Superior de

Deportes para su autorización, operaciones económicas que impliquen com-

prometer gastos de carácter plurianual, en su período de mandato, cuando

el gasto anual comprometido supere el 10 por 100 de su presupuesto y

se rebase el período de mandato del Presidente.

k) Resolver sobre aquellas otras cuestiones que hayan sido sometidas

a su consideración en la convocatoria y se hallen comprendidas en el

Orden del Día.

l) Cualquier otra que se le atribuya en los presentes estatutos o se

le otorguen reglamentariamente y todas aquellas que no estén específi-

camente atribuidas a otro órgano.

Artículo 98.

Sin perjuicio del cumplimiento de lo previsto en el artículo anterior,

la F.E.B. podrá revisar el reconocimiento de estas Asociaciones cada dos

años, pudiendo revocarlo cuando estime que sus actividades no hayan

contribuido a la promoción del baloncesto en la medida suficiente para

justificar su existencia en el seno de la organización federativa.

Artículo 107.

Sin perjuicio del cumplimiento de lo previsto en el artículo anterior,

la F.E.B. podrá revisar el reconocimiento de estas Asociaciones cada dos

años, pudiendo revocarlo cuando estime que sus actividades no hayan

contribuido a la promoción del baloncesto en la medida suficiente para

justificar su existencia en el seno de la organización federativa.

Artículo 115.

Sin perjuicio del cumplimiento de lo previsto en el artículo anterior,

la F.E.B. podrá revisar el reconocimiento de estas Asociaciones cada dos

años, pudiendo revocarlo cuando estime que sus actividades no hayan

contribuido a la promoción del baloncesto en la medida suficiente para

justificar su existencia en el seno de la organización federativa.

Artículo 121.

En los supuestos de extinción o disolución de la Federación su patri-

monio neto, si lo hubiera, se aplicará a la realización de actividades aná-

logas determinándose por el Consejo Superior de Deportes su destino con-

creto, con lo que se cumple lo previsto en la Ley 49/2002, de 23 de diciem-

bre, de Régimen Fiscal de las Entidades sin fines lucrativos y de los incen-

tivos fiscales al mecenazgo.


